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19028 RESOLUCION de 9 de julio de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
1/36/1993 interpuesto ante la Sección Primera de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recurso número 1/36/1993, tramitado al amparo de la Ley
62/1978, e interpuesto por don Luis Emilio Lembert Morales; contra silen
cia administrativo por parte del Ministerio de Educación y Ciencia del
escrito presentado por el recurrente con fecha 30 de diciembre de 1992
sobre homologación del título extra!\iero de Doctor en Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos losinterésados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma

Madrid, 9 de julio de 1993.:-El Subsecretario, Enrique Guer;ero Salomo

19029 RESOLUCION de 9 de julio de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
1/263/1993 interpuesto ante la Sección Primera de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recurso nÚmero 1/263/1993,. tramitado al amparo de la Ley
62/1978, e interpuesto por don Francisco Garrido Chueca, contra reso
lución delMiIÜsterio.de Educación y Ciencia de~13 de abtilde 1993 sobre
renovación del concierto educativo. del.Centro privado'Co!egio Santa Rosa
de Lima>, 'de' Madrid;' .

Esta Subsecretaríaharesuelto emplazar, para que p\ledancomparecer
ante la Sala, en el plaz~ de cinco dí~: a todos los interesados·en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 9 dé julio de1993~-ElSubsecretario; EririquéGuerIJiro Salomo

19030 RESOLUCION de9 de julio de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
11266/1993 interpuesto ante la Sección Primerci de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de.la Sección Pri
mera de lo Contencios.o-AdministrativQ de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recur~oIlfunero l/26q¡1993, tramitado 3.I amparo de la Ley
62/1978, e. interpuesto por Centro '.La Salle, Santiago y Santa Margarita.,
de Tnijillo{Cáceres), contra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia de 13· de abril d'e 1993 por la que se résuelve el acceso al' régimen
de conciértos educ::ativos de los centro~docentes privad~s,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimadospara poder personarse ante la misma.

Madrid, 9 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero Salom.

19031 RESOLUCION de 9 de julio de 1993,·de la Subsedretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
1/260/1993 interpuesto ante la Sección Primera de lo Con
tencioso-AdminiStrativo de la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recurso número 1/260/1993, tramitado, al amparo de la Ley
62/1978, e interpuesto por Diócesis de Astorga, titular del Centro privado
.SanAndrés>, de Vega de Espinareda (León), contra resolución del'Minis
terio de Educación y Ciencia de 13 de abril de 1993 sobre renovación
del concierto educativo del Centro privado .SanAndrés.,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro.
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 9 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

MINISTERIO
DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL
19032 ORDEN de 29 de junio de 1993 por la que se autoriza la

absorción por Mutual Cyclops, Mutua de Accidentes dB Tra-
. bajo'y Enfermedades Projesionaies de la Seguridad Social

número 126, de Previsión-Equidad, Mutua -de AcCidentes
de Trabajo y E1ifermedades Profesionales de la Seguridad
Social número I. .

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que Mutual CYclops, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número
126, con domicilio social en Barcelona, calle Josep Tarradellas, números
14-18, absorba a Previsión-Equidad, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 1, con domicilio
social en Madrid, calle Rodríguez San Pedro, números 4-6;. todo ello al
amparo de lo dispuesto en el artículo 46.2 del Reglamento General sobre
Colaboración en la Gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1509/1976, de 21 de mayo (.Boletín Oficial del Estado. de 2 de
julio), y

Teniendo en cuenta que por cada una de las Entidades solicitantes
se ha d!l40 cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
GenetiÍÍ'antes citado, acompañando la solicitud de autorización deabsor
cióny la certificación de los acuerdos adoptados al efecto;

Visto lo actuad~, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de gene~aplicación, .

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido abien disponer lo siguiente:

prlmero.-Autorizar, con efectos de 29 de junio de 1993, la absorción
por Mutual Cyclops, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro
fesionalesde la Seguridad Soeialnúmero 126, de Previsión-Equidad, Mutua
de Ac~i~entes de .1Tabajo y Enfermedades Profesionalesde la Seguridad
Social número '1, 'conserVando la primera su propia denominación y cau
sando baja la segunda en el Registro de .Entidades autorizadas para cola
borar eri la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y-'enfer
medadesprofesionales, sin que se abra, respecto de la misma, proceso
liquidatorio.

Segundo.,-La Mutua absorbente se 'subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la absorbida

Tercero.~Autorizarel cambio de titularidad, a favor de la Entidad absor
bente,de los depósitos constituidos en concepto de fianzareglaIIlentaria
por laMlItUa absorbida, debiendo continuar dichos depósitos,.hasta tanto
no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio de Trabajo
y SeguridlldSócial.

Madrid, 29 de junio de 1993.:-El Ministro, P. D. (Orden de16 de noviem
bre de .1992, .Boletín Oficial del Estado> del 18), ei Secretario general
para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez Femández.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Ordenación Jurídica y Entidades Colabo
radoras de la Seguridad Social.


